RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE FEBRERO DE  2013

(CARPETA Nº 234289, E. 3102/12.)

“VISTO: el Oficio Nº 1957/V/12 de fecha 15/05/12  remitido por la Junta Departamental de Río Negro, relacionado con la contratación  directa para la adquisición de los bienes y servicios necesarios para ampliar el proyecto “Parque Liebig s” ubicado en la ciudad de Fray Bentos, Departamento de Río Negro;

RESULTANDO: 1) que el Intendente, mediante Resolución Nº 933 de fecha 10 de septiembre de 2011, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Numeral 3) Literal I) del T.O.C.A.F.(vigente al momento de la contratación,  dispuso adjudicar a:  Cable x S.A. por U$S 51.789, Transur S.R.L. por U$S 19.325, Hormipay por $ 299.510 (más el flete por hasta un precio de $ 21.960), Hierrotor, por hasta $ 444.637, Eléctrica Ferreira por hasta $ 613.994, Salvador Tortorella por hasta $ 380.000, Pirdal por hasta $ 64.400, Santiago Florenza por hasta $ 175.200, Servi Sánchez por hasta $ 28.060, Zepedeo por hasta $ 9.980, Mancebo $ 6.200, Granitol por hasta $ 227.200, Barraca Uruguay (Emilio Gómez S.R.L.) por hasta $ 63.579 y $ 22.256,  Palo y Palo por hasta $ 9.100, y Nicolás de Marco y Cía. por  U$S 6.137;

2) que este Tribunal con fecha 12/10/11, acordó observar el gasto, de acuerdo con lo preceptuado por el Artículo 57 del T.O.C.A.F., por el monto de la contratación, debió recabarse el dictamen de una Comisión Asesora de Adjudicaciones respecto a cuál era la oferta más conveniente a los intereses del Estado;

3) que el Intendente Departamental dispuso ratificar “en un  todo el contenido de la Resolución Nº 933 de fecha 10/09/11, procediéndose a su cumplimiento”;

4) que este Tribunal en Sesión de fecha 07/12/11 acordó mantener la observación formulada con fecha 12/10/2011 y dar cuenta a la Junta Departamental respectiva;

5) que en la oportunidad, la Junta Departamental remite Decreto 109/012, por el cual aprueba el dictamen emitido por el Tribunal de Cuentas el 07/12/11 remitiendo copia a la Intendencia de Río Negro, a los efectos de que tenga presente las observaciones formuladas, 
CONSIDERANDO: que al haber observado oportunamente el gasto en su totalidad y reiterado el mismo, este Tribunal ha cerrado su ciclo de intervención preventiva, una vez que ha dado cuenta a la Junta Departamental, no correspondiendo  en este caso un nuevo pronunciamiento;

ATENTO a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                        EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Tomar conocimiento del decreto aprobado por la Junta Departamental de Río Negro; y
2) Oficiar.”
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